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ACUERDO de 12 de marzo de 1996, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Acuerdo
sobre condiciones de trabajo en la Administración
General de la Junta de Andalucía, de 26 de febrero
de 1996.

Tras un período de negociaciones entre la Adminis-
tración y las Organizaciones Sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de Administración General
de la Junta de Andalucía, éstas se han visto culminadas
con la firma de un Acuerdo global para tres años que
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contiene diferentes compromisos y acuerdos concretos en
materia de organización y empleo público, ordenación pro-
fesional, retribuciones, condiciones de trabajo, formación,
acción social, salud laboral y estructura y articulación de
la negociación colectiva.

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 9/1987, de
12 de junio, de Organos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, los Acuerdos
que versen sobre materias competencia de los Consejos
de Gobierno de Comunidades Autónomas necesitarán,
para su validez y eficacia, la aprobación expresa y formal
de dicho órgano colegiado.

Por otra parte, el artículo 4.º 2.b) de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía establece que corresponde al
Consejo de Gobierno dar validez y eficacia a los Acuerdos
alcanzados en la negociación con la representación sin-
dical del personal funcionario mediante su aprobación
expresa y formal.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de
Gobernación, el Consejo de Gobierno, tras deliberación
en su reunión del día 12 de marzo de 1996.

A C U E R D A

Primero. Aprobar el «Acuerdo sobre condiciones de
trabajo en la Administración general de la Junta de Anda-
lucía» firmado el 26 de febrero de 1996 entre los repre-
sentantes de la Administración y de las Organizaciones
Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de Administración
general de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las Disposiciones que resulten necesarias
para la ejecución de dicho Acuerdo serán dictadas por
los órganos competentes en razón de la materia y surtirán
efectos desde su entrada en vigor.

Sevilla, 12 de marzo de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía,

en funciones

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones
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Y para que conste se firma el presente Acuerdo en
el lugar y fecha indicados.

Por la Administración, La Consejera, Carmen Hermo-
sín Bono.

Por las Organizaciones Sindicales, CSI-CSIF, CC.OO.,
UGT.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 20 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Antonio Jesús Torralba
Silgado, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la

Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Antonio
Jesús Torralba Silgado, Catedrático de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Tecnología
Electrónica», adscrita al Departamento de «Ingeniería de
Sistemas y Automática».

Sevilla, 20 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.


